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INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT
DIO/5421/2020

DIO/5421/2020
SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO DE MIER, TAMAULIPAS

Victoria, Tamaulipas, a dos de febrero del dos mil veintidós.

VISTO el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las 

obligaciones de transparencia interpuesta por  en contra del Sujeto 

Obligado Ayuntamiento de Mier, Tamaulipas, se procede a dictar resolución con 

base en los siguientes:

RESULTANDOS:
MÍO DE TRmi'SMRENCK, DE ACCESO Á

- UiflFOfi’.ÍACiÓ,,iy[!EPÍ!OÍECC1Cf>DEDÁIOS | a  ~~ x.
IPERSOMDELESIADODElAlíAlfíiPAS ^RIMERO. Interposición de Denuncia. En fecha^veintiséis^Se^noviembre
RÍA EJECUT.déAdos mil veinte, a las veintitrés horas con quince^m^nuto^Sse\recibió en el

""corféb^electrónico institucional habilitado, para la <¡ntérpo^ión_}le^denuncias, un

mensaje de datos procedente del correo 
a través del cual se denuncia al Ayuntamiento^de^JVIierlV Tamaulipas, por el

\ V \ \ ^
incumplimiento en la publicación de obligaciones de^transparencia, manifestando lo

w

siguiente:

“Descripción de la denuncia:

\y(CSW Nombre corto del 
formato

PeríodoEjercicioTituló

67_XXIII_Gastos de publicidad ofíciaCutiliz^ción de los 
tiempos oficiales en radio o tv~ /

2020 1er trimestreLTAIPET-A67FXXIIIC

67__XXIII_Gastos dé'publici8ad oficial_utilización de los 
tiempos oficiates en radio o V

2020 2do trimestreLTAIPET-A67FXXHIC

67_XXIII_Gástos de publicidad ofícial_¿utilización de los 
tiempos ofíciales en'radio o tv /

2020LTAIPET-A67FXXIIIC 3er trimestre

67_XXIH_Gasto$ de,p'ubtic¡d8d 'oficial_Contratación de 
servicios de publicidad oficial^

2020LTAIPET-A67FXXIIIB 1er trimestre

^ 6 7_XXIH_ Gas tos ,de publicidad of¡cial_Contratación de 
servidos delpublicidad oficia!

2020 2do trimestreLTAIPET-A67FXXIIIB
<
'67_XXIII_Gastos'de publicidad ofícial_Contratación de 
serviciosdppubljcidad oficial

2020 3er trimestreLTAIPET-A67FXXIIIB

67_)ÓOII_Gastos de publicidad oficial_Hipervlnculo a 
información,de tiempos oficiales en radio y televisión

2020 1er trimestreLTAIPET-A67FXXIIID

67_XXIII_Gastos de publicidad oficial_Hipen/lnculo a 
información de tiempos oficiales en radio y televisión

2020 2do trimestreLTAIPET-A67FXXIIID

67_XXIII_Gastos de publicidad oficial_Hipervlnculo a 
información de tiempos oficiales en radio y televisión

2020 3er trimestreLTAIPET-A67FXXIIID

67_XXIII_Gastos de publicidad oficial_Programa Anual 
de Comunicación Social o equivalente___________

2020 AnualL TAIPET-A 6 7FXXIII
."(Sic)

SEGUNDO. Admisión. En fecha dieciocho de febrero del año dos mil 

veintiuno, la Secretaría Ejecutiva asignó el número de expediente DIO/5421/2020 y 

se admitió a trámite la denuncia por el incumplimiento en la publicación de las
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obligaciones de transparencia contenido en el del artículo 67 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas 

correspondiente a la fracción y periodo siguiente:

> Fracción XXIII, Formato A, del ejercicio 2020 y de los Formatos 6, C y D del 
primero, segundo y tercer trimestre del ejercicio 2020, relativo a los montos 

destinados a gastos relativos a comunicación social y publicidad oficial 
desglosada por tipo de medio, proveedores, número de contrato y concepto 

o campaña; del artículo 67 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Tamaulipas, por reunir los requisitos 

señalados en el articulo 93 de la Ley de Transparencia local.
■Tí' i

£ ^

Si'-"
TERCERO. Informe del sujeto obligado. En fecha veinticuatro de febrerovdel dos mil veintiuno, la autoridad aludida fue notificad^d^la^admisión de la 

denuncia, requiriéndole el informe respectivo, en atención a^lo anterior-'el primero 

de marzo de la misma anualidad, el Titular de laMJnidad dévTransparencia del

sujeto obligado, hizo llegar un mensaje de^datqs a la bandeja de entrada del 
correo electrónico Institucional por mediodel^c^ial ajífuntó^l oficio 002/2021, en 

el que manifestó que la información ya había.sido cargada debidamente.

<\NSCUARTO. Verificación Virtual. Del mismo.modo, en la fecha señalada en el 
párrafo inmediato antenorl^ol¡citó/asla-ünidad de Revisión y Evaluación de 

Portales de este Órgano^Garantexque^examinara el portal del sujeto obligado 

denunciado e informara^sobrejl ^estado, que guarda la Plataforma Nacional de 
Transparencia y^e^prtal'v¿ewTransparencia del Sujeto Obligado, referente a la 

fracción, ejerciciosy periodos^denunciados.

En atenciónvaHo anterior, en fecha veintidós de noviembre del dos milx;1 X
veintiuno,) se^recibió el informe requerido por parte de la Unidad de Revisión y 

Evaluación<de~Bortales de este Órgano Garante, con el oficio número RP/1709/2021

por medio del cual informó lo siguiente:

"DIO/5421/2020
INFORME DE VERIFICACION A LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA DENUNCIADAS 
DEL ARTICULO 67 FRACCIONES XXIII, DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACION PÚBLICA DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, DEL AYUNTAMIENTO DE MIER,

TAMAULIPAS.

De conformidad con el Anexo I, de las Obligaciones de Transparencia Comunes, dél 
Articulo 70 de la Fracción XXIII, de los Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, 
Homologación y Estandarización de la Información de las Obligaciones establecidas en el Titulo 
Quinto, articulo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública que 
deben difundir los sujetos obligados en los Portales de Internet y en la Plataforma Nacional de 
Transparencia, al realizar la verificación de la obligación de transparencia denunciada, se visualizó 
lo siguiente:

1. Fracción XXIII, formatos A, B, C y D, que hace alusión a, Programa de Comunicación Social, 
Gastos de erogación, Utilización de los tiempos oficiales y el Hipervinculo a los tiempos Ofíciales,
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INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT
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denunciando lo siguiente: “Formato A ejercicio 2020, formatos B, C y D primero, segundo y tercer 
trimestre del ejercicio 2020".

De conformidad con los Uneamientos Técnicos Generales, le informo que a la fecha no es 
obligación del Sujeto Obligado conservar la información del formato XXIII D, el primer, 
segundo y tercer trimestre del ejercicio 2020, ya que de acuerdo a la tabla de actualización y 
conservación de la información respecto a los mensajes e hipervínculo se publica de manera 
vigente por lo que a la fecha debe publicarse el tercer trimestre del ejercicio 2021, tal como se 
ilustra a continuación:
(■■■]

Motivo por el cual no se verifica la información del Formato XXIII D, el primer, segundo y 
tercer trimestre del ejercicio 2020, solamente se realizará la revisión de los formatos XXIII A, 
ByC.

'0 DE TRAMEfICy, De ACCEDA 

ILB DEL ESTACO CE XitltiFAS j

ejecu tiva

1 Se observa lo siguiente:

Referente al formato A si publica la información correspondiente del Programa4Áhual, sin 
embargo dicha información lo publica de manera trimestral y de conformidad^con los 
Uneamientos técnicos generales, el formato en mención se publica de manera anual y'no 
trimestral, tal como se ilustra a continuación: £ N! 4(...)

Motivo por el cual deberá corregirse la información y publicar de manera anual elformato^A:

Referente al formato B, se observó que si publica el primer, segundo^ tercer trimestre del 
ejercicio 2020, sin embargo cuenta con campo vados de las sjguientes tablas.secundarias 
"respecto a los recursos y el presupuesto" (Tabla_339835) y "respecto ^al.contrato^y los 
montos" (Tabla_339836) sin justificación en el apartadode notase en ios siguientes criterios:

a) Partida genérica. (

b) Clave del concepto (conforme al clasificador por objeto del gasto) \ \ ^
c) Nombre del concepto (conforme al clasificador por objeto'del gasto)) I
d) Presupuesto asignado por concepto 'V N. >1 y
e) Presupuesto modificado por concepto
f) Presupuesto total ejercido por concepto al periodo reportador
g) Denominación de cada partida N. \
h) Presupuesto total asignado a cada-partida y. J
i) Presupuesto modificado por partida y
j) Presupuesto ejercido al periodo reportado de cada partida
k) Fecha de firma de contrato con el format&dia/més/año
l) Número o referencia de.iclentificación del contrato f
m) Objeto del contrato f V N. y
n) Hipervínculo al contrato firmado \
o) Hipervínculo al convenio modificatorio, en su caso
p) Monto total del coniratoS^ S»>. j/ J
q) Monto pagaáo al penpdo.pubficado y
r) Fecha de inicio deios servicios contratados con el formato dia/mes/año
s) Fecha'de térmmo de Ios-servicios contratados con el formato dla/mes/año
t) Número dé factura'**^ ) I 

Hipervinculo'aja factura'' J
v> \

Porfío anterior^deberá de publicar la información correspondiente en los campos que se 
encontraronjvaclo$( de conformidad con el Capítulo II, Octavo, Fracción V, numeral 2 de los 

y~y Uneamientos Técnicos Generales para la publicación, Homologación y Estandarización de la 
C J Información délas Obligaciones, establece lo siguiente y que a la letra dice:

u)

v “yEnyaso de que respecto de alguna obligación de transparencia el sujeto obligado no haya 
y, generado información se deberé observarlo siguiente:
2^'Cuahdo se trate de criterios de información en fracciones que el sujeto obligado no posea por no 

esíer especificado en las facultades, competencias y funciones de los ordenamientos jurídicos que 
le son aplicables, deberá incluir una nota mediante la cual justifique la no posesión de la información 
señalada en el/los criterios que corresponda"

Dicho lo anterior se manifiesta que el sujeto obligado deberá de completar la información 
correspondiente en los campos que se encontraron vados.

• Referente al formato C, se observó que si publica el primer,'segundo y tercer trimestre del 
ejercicio 2020, justificando la falta de información en el apartado de notas, tal como lo 
establece los Uneamientos."(Sic)

En razón de que fue debidamente substanciado el procedimiento, este 

Organismo revisor procede a emitir la resolución bajo el tenor de los siguientes:
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CONSIDERANDOS:

PRIMERO. Competencia. El Pleno del Instituto de Transparencia, de Acceso a 

la Información y de Protección de Datos Personales del Estado de Tamaulipas es 

competente para conocer y resolver la presente denuncia, de conformidad con lo 

ordenado por el artículo 6o, apartado A, fracciones VI y Vil de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 17, fracción V, de la Constitución Política 

del Estado de Tamaulipas, 63, 64, 65, 67, 70, 89, 90, fracción I, 91, 92, fracción I,
inciso a) y b), 94, 95, 96 y 97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a-la-----
Información Pública, 91, 92, 93, 94, 95, 96, 97, 98 y 99, de la Ley de Transparenciajy 

Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas y 18,
Lineamientos que establecen el Procedimiento de Denuncia pofjncumplimiento" de 
Obligaciones de Transparencia que deben publicar los suje,tos-'OblÍgados^-^^ I w'r

i í19<2¡>y 21 
\ \

de; los

-■! •

SEGUNDO. Procedibilidad. En la interposicióí^deXla'denuncia, el particular
/\\\

manifestó no haber encontrado registro del siguiente-periodOsy ejercicios:

.Csvs• Fracción XXIII, Formato A, del ejercici^2020^y deJos? Formatos B, C y D del primero, 
segundo y tercer trimestre del ejé|xicio^020>re]ativo a los montos destinados a 
gastos relativos a comunicaciónvsoclal y publicidad oficial desglosada por tipo de 

medio, proveedores, númefade contrato y concepto o campaña; del artículo 67 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas.
\yr\Para un mejor estudió de ^la fracción denunciada, es necesario señalar lo que 

determina en el artículo Í^Kdelá^Ley de Transparencia y Acceso a la Información de

Tamaulipas,^fue a la letra dice:

,/~~^ARTlCUCO<93^'

/^\La^denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia deberá cumplir, al 
menos, Jos siguientes requisitos:

>ÍXNombre del sujeto obligado denunciado;
\

Ih-.-Descripción clara y precisa del incumplimiento denunciado;

III.- El denunciante podrá adjuntar los medios de prueba que estime necesarios para 
respaldar el incumplimiento denunciado;

IV.- En caso de que la denuncia se presente por escrito, el denunciante deberá señalar 
el domicilio en la jurisdicción que corresponda o la dirección de correo electrónico para 
recibir notificaciones. En caso de que la denuncia se presente por medios electrónicos, 
se entenderá que se acepta que las notifícaciones se efectúen por el mismo medio. En 
caso de que no se señale domicilio o dirección de correo electrónico o se señale un 
domicilio fuera de la jurisdicción respectiva, las notificaciones, aún las de carácter 
personal, se practicarán a través de los estrados físicos del Organismo garante; y

V.- El nombre del denunciante y, opcionalmente, su perfil, únicamente para propósitos 
estadísticos. Esta información será proporcionada por el denunciante de manera 
voluntaria. En ningún caso el dato sobre el nombre y el perfil podrán ser un requisito para 
la procedencia y trárnite de la denuncia." (Sic)
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Del anterior precepto se colige que los requisitos a cumplir para la interposición 

de la denuncia son:

❖ El nombre del sujeto obligado incumplido;
La precisión del incumplimiento;

❖ Los medios de prueba que el denunciante estime necesarios,
*:* El domicilio físico o correo electrónico para recibir notificaciones y 

<♦ El nombre del denunciante (no siendo este último, requisito indispensable 

para la procedencia del trámite de la denuncia)

TERCERO. Materia de la Denuncia. De la revisión a^Jas^cons^ancias y 

documentos que obran en el expediente se advierte que^el temavsobre^l que este 

órgano garante se pronunciará será determinar si ladenuncia^resulta^fundada o 

infundada. J

r- •

EJECUTIVA

CUARTO. Estudio. En la denuncia formulada aTravés del correo electrónico
habilitado por este órgano garante.^^^rtfcular^Bñaló/el incumplimiento de las 

obligaciones de transparencia del Ayuntamiento de Miér, Tamaulipas, respecto a la 

fracción XXIII, del artículo 67 deja Ley de Transparencia y Acceso a la Información

de Tamaulipas, que a la letra dice:

“ARTÍCULO 67. Los Sujeto£\pbligados deberán poner a disposición del público y 
mantener actualizada, enojosJrespectivos medios electrónicos, de acuerdo a sus 
facultades,'fatribuciones¡^funciones/ú objeto social, según corresponda, la información, 
por lo merios^delósTemas+documentos y políticas que a continuación se señalan:
y\ N

XXIIi.- Los montqsjdestinados a gastos relativos a comunicación social y 
publicidad^oficialaesglosada por tipo de medio, proveedores, número de 
contrato y concepto o campaña;" (Sic)

\VÉn ese^sentido, por cuanto hace a la información contenida en el artículo 67 
fracciónScxill^que fue denunciada, es posible observar que constituye una 

obligaciorvpor parte de los sujetos obligados, subir en sus portales de internet y en 

la Plataforma Nacional de Transparencia la información correspondiente a los 

montos destinados a gastos relativos a comunicación social y publicidad oficial 
desglosada por tipo de medio, proveedores, número de contrato y concepto o 

campaña.

En concatenación con lo que se cita, nos referimos al contenido de los artículos 

59, 60, 61, 62 y 63 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Tamaulipas, que a la letra dice:
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“ARTICULO 59.
Los Sujetos Obligados deberán difundir de manera permanente la información a que 
se refiere este Título, en sus portales de internet y a través de la Plataforma Nacional, 
de acuerdo a los Lineamientos que, para tal efecto, emita el Sistema Nacional, o a 
través de publicaciones escritas u otros medios accesibles a cualquier persona.

ARTÍCULO 60.
Los Sujetos Obligados actualizarán trimestralmente la información contenida en este 
Título, salvo que en la presente Ley o en otra disposición normativa se establezca un 
plazo diverso.

ARTICULO 61.
1. La página de inicio de los portales de Internet de los Sujetos Obligados tendrá un 
acceso directo al sitio donde se encuentra la información pública a la que se refiere 
este Título, el cual contará con un buscador.

2. Los sujetos obligados procurarán poner a disposición de las personas interesadas 
equipos de cómputo con acceso a Internet, de acuerdo con su presupuesto, que 
permitan a los particulares consultar la información o utilizar el sistema de solicitudes 
de acceso a la información en las oficinas de las Unidades de Transparencia. Lo 
anterior, sin perjuicio de que adicionalmente se utilicen mediys^altemativps dedifusiónS. 
de la información, cuando en determinadas poblaciones éstos resulte/vde rriás+fádiy 
acceso y comprensión.
ARTICULO 62. I t \
La información a que se refiere este Titulo deberá: y\. \ ) )

/.- Señalar el Sujeto Obligado encargado de generarla;-^
II. - Indicarla fecha de su última actualización; /
III. - Difundirse con perspectiva de género, cuando asi corresponda; y}

:

1. El Organismo garante, de oficio ova petición^de^los-^particulares, verificará el 
cumplimiento de las disposiciones previstas^en^este Título.

2. Las denuncias presentadasxpor los particulare.sf podrán realizarse en cualquier 
momento, de conformidad con elprpcedimiento señalado en la presente Ley.
” (sic) x

IT A ^si y í
*

w. * i. r »

SECRET " *

ARTÍCULO 63. yAv

El articulado dispone, qué^ las Entidades Públicas deberán difundir la 
información contenS^en^LjTtülo^Quinto de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

InformaciómdévTamaulipas/tanto en sus portales de internet, como en la Plataforma 
Nacional^áe^Transparencfa/u otros medios accesibles para cualquier persona; en

términos-vde los'üneamientos emitidos por el Sistema Nacional, constriñendo suX ^ \ \ /
publi^ción^de>manera
dispositivo-legal?"
\>

j

trimestral salvo plazo diverso dispuesto en la ley u otro

En ese sentido, lo transcrito establece que el sujeto obligado debe tener un 

acceso directo a la información que publica en sus portales de internet, lá cual deberá 

contar con un buscador, así como ponerla a disposición de los interesados, equipos 

de cómputo con acceso a internet que permitan la consulta de la información, o utilizar 
el sistema de solicitud de acceso a la información en las oficinas de las Unidades de 

Transparencia de cada sujeto obligado, sin perjuicio de la utilización de medios 

alternativos de difusión de la información que resulten de más fácil acceso y 

comprensión; en el entendido de que ésta deberá contener el sujeto obligado que la 

genera, fecha de actualización, difundirse con perspectiva de género, cuando 

corresponda y el fácil acceso y búsqueda de la información para personas con
Página 6
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discapacidad; de lo anterior, el Organismo Garante realizará la verificación de su 

cumplimiento, ya sea de oficio o a petición de parte.

Aunando a que, las denuncias podrán presentarse en cualquier momento; 
teniendo el órgano garante, la facultad de verificar el cumplimiento de las obligaciones 

de transparencia de los sujetos obligados, ya sea de oficio a petición de parte.

Ahora bien, a efecto de obtener elementos suficientes para calificar la
illACIÓHI)£¿TKclc£W^nunc'a, la Secretaría Ejecutiva solicitó una verificación virtual al Departamento de 

iL£SDELESrAíDCfiÁI-V,HIPAS Revisión y Evaluación de Portales para que reporte el estado que^guarda la
EJECUTIVA información que publica el sujeto obligado tanto en su Portal de^T^sp^arencia^omo 

en el Sistema de Portales de las Obligaciones de TranspareneiaVSIPOTJ^ae la

En ese orden de ideas, en fecha veintidós de noviembre del dos milir- \ \
veintiuno, el Encargado de la Unidad de Revisión ^Evaluación de Portales de 
Organismo Garante, informó mediante oficio^número^RP/l709/2021 y anexo, que:

/V "010/5421/2020 /
INFORME DE VERIFICACION* LAS-OBLIGAaONES'DE TRANSPARENCIA DENUNCIADAS 
DEL ARTICULO 67 FRACCIONES XXIII, DE LA'LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACION PÚBLICA DETESTADO DE TAMAULIPAS, DEL AYUNTAMIENTO DE MIER,

^ ^^\\tamau li pas .

De conformidad con el Anexo 1, de las Obligaciones de Transparencia Comunes, del 
Articulo 70 de^a*Fracción XXIU^de los Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, 
Homologación y-Estandahzación de la*Información de las Obligaciones establecidas en el Titulo 
Quinto, ar1iculó-.31^de ia'Ley-General de Transparencia y Acceso a la Información Pública que 
deberhdifuridir los sujetos obligados en los Portales de Internet y en la Plataforma Nacional de 
Transparehcia^al-reáliza?\la verificación de la obligación de transparencia denunciada, se visualizó 
lo'siguienteiíS. J

2rr*tFracg¡6n XXIII,^formatos A, B, C y D, que hace alusión a, Programa de Comunicación Social, 
Gas tosido Kerogacjónf Utilización de los tiempos oficiales y el Hipervlnculo a los tiempos Oficiales, 
denunciando lo siguiente: ‘Formato A ejercicio 2020, formatos B, C y D primero, segundo y tercer 
trimestre del ejercicio 2020”.

De conformidad con los Lineamientos Técnicos Generales, le informo que a la fecha no es 
obligación del Sujeto Obligado conservar la información del formato XXIII D, el primer, 
^segundo y tercer trimestre del ejercicio 2020, ya que de acuerdo a la tabla de actualización y 
conservación de la información respecto a los mensajes e hipervlnculo se publica de manera 
vigente por lo que a la fecha debe publicarse el tercer trimestre del ejercicio 2021, tal como se 
ilustra a continuación:

^Agenk, respecto a bs
mensajes e Ifentaio. 
WcnnadflnddejBÜciuB) 
ano y b oompcrrierb 
a dos errados ararkra,
AnuddeCcnutadta 
SoddoeqMenteyde 

(33 pOT
ctrtaadún de servóse 
derpres¡ón.<flj*i5ny 

cutlddad

fracción XXIII UsnzrtDS 
desSreóase gastos itíaStos a 
omríadúnscdalYpubtáíaO
ote/(fesgtaads por de 

meáx poveedotes, núvoode 
córtate y concepto o campa/b;

Anual, durarte d primer 
ttneara, respecto al 

Programa de Comunicación 
social o equivalente

Aria* 70 ... Trimestral

Motivo por el cual no se verifica la información del Formato XXIII D, el primer, segundo y 
tercer trimestre del ejercicio 2020, solamente se realizaré la revisión de los formatos XXIII A, 
ByC.
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Se observe lo siguiente:

• Referente al formato A si publica la información correspondiente del Programa Anual, sin 
embargo dicha información lo publica de manera trimestral y de conformidad con los 
lineamientos técnicos generales, el formato en mención se publica de manera anual y no 
trimestral, tal como se ilustra a continuación:

OTcn&fss o 
b Ajiiia JO'i dct 
cu» y b ujwiiJjniSvTto 
9 dEB ^Gicfcin flrtcjfevx

Qoderi o y<k)
to atgüirm pu

fricción XXW lM mon 
ÚbCMflbStf 0MB9Í9MOI A 
oorn/úBOón nocí y putásótá 
cÉiof ctopbsMd per úpo di 

mmMx prateAObrei ntjrwoOo 
00^6939 y conctpb c OQ^pa/ta,*

Anual, di^sn» d prtrror
tnmos&B. mpeOD olTfimMralArtfoJo 70 ... Proyama do Comunicadón 
aodal o equivalarue

<leiiiHLJftv<gLc»»y
OÉiát*

Motivo por el cual deberá corregirse la información y publicar de manera anual el formato A.
• f -

iReferente al formato B, se observó que si publica el primer, segundo y tercer trimestre del 
ejercicio 2020, sin embargo cuenta con campo vados de las siguientes tablas secundarías 
"respecto a los recursos y el presupuesto" (Tabla_339835) y "respecto al contrato y Jos 
montos" (Tabla_339836) sin justificación en el apartado de nofas, en los siguientes'críterios: SÉC

a) Partida genérica.
b) Clave del concepío (conforme al clasificador por objeto del gasto)
c) Nombre del concepto (conforme al clasificador por objeto del gasto)
d) Presupuesto asignado por concepto
e) Presupuesto modificado por concepto
f) Presupuesto total ejercido por concepto al periodo reportado
g) Denominación de cada partida
h) Presupuesto total asignado a cada partida
i) Presupuesto modificado por partida
j) Presupuesto ejercido al periodo reportado de cada partida^
k) Fecha de fírme de contrato con el formato dia/mes/año*
l) Número o referencia de identificación del contrato / y"—
m) Objeto del contrato i í
n) Hipen/inculo al contrato firmado V V
o) Hipervinculo al convenio modificatorio, en sueasox \ ^
p) Monto total del contrato
q) Monto pagado al periodo publicado \ ^
r) Fecha de inicio de los servicios contratados con el formatoj&a/mes/año
s) Fecha de término de los servicios contratados con el formato día/mes/año
t) Número de factura y*. N. ^ /
u) Hipervinculo a la factura < v. >/

W
Por lo anterior deberá de-publicar lainformación correspondiente en los campos que se 
encontraron vacíos, dé conformidacl'.con>'el Capitulo II, Octavo, Fracción V, numeral 2 de los 
Lineamientos Técnicos Generales pará^/a publicación, Homologación y Estandarización de la 
Información de las Obligaciones, establece lo^siguiente y que a la letra dice:\ v ) \
V. °...En caso de que respecto de --alguna obligación de transparencia el sujeto obligado no haya 
generado ¡nformación.se-debejá observar lo siguiente:

3. Cuando se 'trate dé criteribsxde~información en fracciones que el sujeto obligado no posea por no 
estar.especifícado enjasjacultades, competencias y funciones de los ordenamientos jurídicos que 
le son aplicables? deberá incluir una nota mediante la cual justifique la no posesión de la información 
señalada en 'el/los criterios que corresponda"\ s/ / »
Dicho lo anterior se manifiesta que el sujeto obligado deberá de completar la información 
correspondiente*en los campos que se encongaron vacíos.

Referential Í0'™at0 C, se observó que si publica el primer, segundo y tercer trimestre del 
ejerclcÍo>-2p2b, justificando la falta de información en el apartado de notas, tal como lo 
establéce los Lineamientos." (Sic)

Ahora bien, la información que integra la obligación de transparencia 

establecida en la fracción XXIII, del artículo 70 de la Ley General de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública, se debe de publicar conforme a los 

Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, homologación y 

Estandarización de la Información, de las obligaciones establecidas en el título 

Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los 

portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia (Lineamientos 

Técnicos Generales), y que establecen lo siguiente:
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INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT
DIO/5421/2020

“Criterios para las obligaciones de transparencia comunes El catálogo de la información que todos 
los sujetos obligados deben poner a disposición de las personas en sus portales de Internet y en la 
Plataforma Nacional está detallado en el Titulo Quinto, Capitulo II de la Ley General, en el artlculo 
70, fracciones I a la XLVIII.
En este apartado se detallan los criterios sustantivos y adjetivos que por cada rubro de información 
determinan los datos, características y forma de organización de la información que publicarán y 
actualizarán en sus portales de Internet y en la Plataforma Nacional, los sujetos obligados 
determinados en el articulo 23 de la Ley General.

El articulo 70 dice a la letra:lKMSPmra,C: ACCESO* 
MHYCEPSOTECMSCEKTOS 
<E$DElE$MOCEIAMras

cJECUTiVA

I

Articulo 70. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público y mantener actualizada, 
en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo a sus facultades, atribuciones, funciones u objeto 
social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que 
continuación se señalan:

XXIII. Los montos destinados a gastos relativos a comunicación social y publicidad oficial 
desglosada por tipo de medio, proveedores, número de contrato y concepto o campaña.

Los sujetos obligados deberán publicar y actualizar la información tanto de ¿o's'programas de 
comunicación social o equivalente que de acuerdo con la normatividad aplicable deban elaborar\. 
como la de los recursos públicos erogados o utilizados para realizarlas actividades^ relacionadas \ 
con la comunicación y la publicidad institucionales a través de los distintos'fnedios'de comunicación:-^' 
espectaculares, Internet, radio, televisión, cine, medios impresos, digitales, entre otros. Se trata^de 
todas aquellas asignaciones destinadas a cubrir los gastos de realización y{difusión de'mensajes y 
campañas para informar a la población sobre los programas, servicios púbHcos’y e¡\quélíacer 
gubernamental en general; asi como la publicidad comerciat(ae *los productos y) servicios que 
generan ingresos para los sujetos obligados. J

Además, incluirán un hipervlnculo a la información publicadajfor la Dirección General de Radio, 
Televisión y Cinematografía, adscrita a la Secretaria de Gobernación, relacionada con la publicidad 
oficial que se difunde en los espacios a los que accedan y utilicen los^ujetos.bbligados de manera 
gratuita en todos los medios de comunicación, es decir,''los Tiempos^ Oficiales, que pueden ser: por 
tiempo de Estado y tiempo fiscal. En dicha infórmación'se deberá especificar el tipo de medio 
utilizado, la información relativa a los proveedores, órde'nes^de inserción, asi como contratos 
celebrados por todo tipo de servicio. ^ Ny
Con base en lo anterior, la información se organizará entres categorías:

• Programa Anual de Comunicación Socialjp equivalente
• Erogación de recursos por, contratación^-de''servicios de impresión, difusión y
publicidad \ Ny S Ny
• Utilización denlos TÍempos:Ofíciales:Jtiempo de Estado y tiempo fiscal

En la primer categorla^Pn^ram^Anual^Cpmímicación Social o equivalente los sujetos obligados 
deben publicar y^actualizaranualmente) al Inicio del año, el documento que realicen respecto al 
Programa Anual de'Comunicación^Social o equivalente, de acuerdo con los datos especificados en 
su normativIdad'aplicable O'émbitó al cual pertenezcan; por ejemplo, en el ámbito federal deberán 
apegarse a (/o establécidoen^el^Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos Generales para 
las Campañas^ de Comunicación Social de las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal'para^el ejercicio fiscal que corresponda". En caso de que el sujeto obligado, de 
acuerdo cqnla no/mativláad^aplicable, no genere dicha información, deberá especificarlo por medio 
(de unamota fundamentada, motivada y actualizada al periodo que corresponda.
\ * S w' Respecto a la segunda categoría: Erogación de recursos por contratación de servicios de impresión, 

di fusión'y o ublicfáaá, se deberé indicar si el sujeto obligado que esté publicando la información tiene 
\)/a funcióirde contratante, solicitante o contratante y solicitante, con base en las atribuciones que le 

hayan'sidojcohferidas. En caso de que el sujeto obligado sea únicamente solicitante y no cuente
con-^todosslos rubros a publicar, lo deberé especificar por medio de una nota fundamentada, 
motivada'y actualizada al periodo que corresponda.

Además se deberá incluir la información derivada de la contratación de servicios de impresión y 
publicación de información específicamente y con base en el Clasifícador por Objeto del Gasto 
aplicable a cada sujeto obligado, asi como el emitido por el Consejo Nacional de Armonización 
Contable; es decir, la información sobre los gastos erogados y asignados a las partidas 
correspondientes que, de manera ejemplificativa, no limitativa, corresponden a los siguientes 
conceptos del Capitulo 3000 Servicios generales:

• Concepto 3300 Servicios profesionales, científicos, técnicos y otros servicios (partidas 
especificas 33604 Impresión y elaboración de material informativo derivado de la operación y 
administración de las dependencias y entidades; 33605 Información en medios masivos 
derivada de la operación y administración de las dependencias y entidades).
• Concepto 3600 Servicios de comunicación social y publicidad (partidas especificas 361 
Difusión por radio, televisión y otros medios de mensajes sobre programas y actividades 
gubernamentales; 362 Difusión por radio, televisión y otros medios de mensajes comerciales 
para promover la venta de bienes o sen/icios; 363 Servicios de creatividad, preproducción y 
producción de publicidad, excepto Internet; 364 Servicios de revelado de fotografías; 365 
Servicios de la industria fllmica, del sonido y del video; 366 Servicio de creación y difusión de 
contenido exclusivamente a través de Internet; 369 Otros servicios de información).
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En relación con la tercera categoría: Utilización de los Tiempos Oficiales: tiempo de Estado y tiempo 
fiscal, la Dirección General de Radio, Televisión y Cinematografía, adscrita a la Secretarla de 
Gobernación, como ya se mencionó, será la responsable de publicar la información correspondiente 
a dicha sección, en virtud de que es la administradora de los tiempos de Estado. /Además en 
tiempos electorales la autoridad electoral79 (Instituto Nacional Electoral) asignará una clave de 
identificación análoga a los spots que transmitan los partidos políticos en el uso de Tiempos 
oficiales, y a sus propios mensajes.

Los tiempos oficiales consisten, con fundamento en el articulo 251 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, en tiempo de Estado: son 30 minutos diarios de transmisión 
gratuita disponibles en todas las estaciones de radio y canales de televisión abierta; y tiempo riscal « 
es el pago en especie de un impuesto federal que deben realizar las empresas de radio y televisión j 
concesionarias (estaciones comerciales) por hacer uso del espacio aéreo mexicano para difundir 
sus señales: "Las empresas de radio y televisión concesionarias difundirán materiales grabados del 
Poder Ejecutivo Federal, en 18 minutos diarios de transmisión en televisión y 35 minutos diarios en 
radio. Los mensajes transmitidos tendrán duración de 20 o 30 segundos."
Es importante señalar que con el objetivo de ofrecer a las personas información oportuna y 
verificadle, asi como facilitar el acceso a la misma, sobre todo cuando se trata de sujetos obligados 
específicos y únicos quienes la generan y la difunden, todos los sujetos obligados deberán incluir 
dos mensajes aclaratorios e informativos que señalen:

1TMJ •:
-4 E 3 ¿ i-.

f- 1

SECRP" *r 1

Mensaje 1: "La publicación y actualización de la información relativa a la utilización de toSv 
Tiempos oficiales está a cargo de Dirección General de Radio, Televjsióh^y N. 
Cinematografía de la Secretarla de Gobernación. ” * ^ \
Mensaje 2: "La publicación y actualización de la información relativa a la utilización de los 
Tiempos oficiales está a cargo del Instituto Nacional Electoral."

Asimismo, agregarán un hipervtnculo que dirija a la información que publicarí'los.sujetos obligados 
referidos. I l \ \

Asimismo, todos los sujetos obligados publicarán esta información acfualizada trimestralmente.
v\

Periodo de actualización: trimestral , __ s\í \ '’vs^
Anual, durante el primer trimestre, respecto del Programa Anual\de Comunicación Social o 
equivalente. í f"** Ny
Conservar en el sitio de Internet: Vigente respecto a los mensajes e hiperyínculo. Información del 
ejercicio en curso y la correspondiente a dos ejercicios an/enores, respecto c/é/ Programa Anual de 
Comunicación Social o equivalente y de las erogaciones por contrateciónlde servicios de impresión, 
difusión y publicidad. ^\. NyX^ j/
Aplica a: todos los sujetos obligados" (Sic)'w\K > y

De los Lineamientos Técnicos Generales, se observa que el sujeto obligado,
N \SS

para la fracción XXIII del/artfcujo^^de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, delíe publicar, deVoíma trimestral la información relativa a los 

montos destinados^pgastos^relativos a comunicación social y publicidad oficial 
desglosad^por^fe^Je^edióT^proveedores, número de contrato y concepto o 

campaña; debiendo ^cónse,rvar publicada la información vigente respecto a los 
mensaje^v^hipervíhculo, así como la información del ejercicio en curso y la 

correspondiente a^dos ejercicios anteriores, respecto del Programa Anual de 

Con^unicaci^n^Social o equivalente y de las erogaciones por contratación de 

servicios de impresión, difusión y publicidad.

/\

\/

Expuesto lo anterior, quienes resuelven esto, estiman que la denuncia 

resulta procedente, ya que de acuerdo al informe rendido por la Unidad de 

Revisión y Evaluación de Portales de este Organismo Garante, se advierte que 

el sujeto obligado no publica de manera correcta y completa lo relativo al 

ejercicio 2020 formato A, así como del primer, segundo y tercer trimestre del 

ejercicio 2020, formato B, de conformidad con lo establecido en los artículos 23, 

fracción XI, 59, 60 y 67 fracción XXIII, de la Ley de Transparencia vigente en el 

Estado y los Lineamientos Técnicos Generales para la Publicación, Homologación y 

Estandarización de la Información. Por lo que se instruye al Ayuntamiento de Mier,
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INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT
DIO/5421/2020

Tamaulipas, para que dentro del término de quince días hábiles siguientes en

que sea notificada la presente resolución, a fin de que:

1. Publique a través del SIPO! de la Plataforma Nacional de 

Transparencia, la información correspondiente al artículo 67 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Tamaulipas, referente a:

ÍRAKSWREÜCIA.K ACCESO A ¡ 
WYDEPÑOTEÓGECATCS 
)EL ESTADO DE TAMS

ECUTIVA
FRACCION FUNDADA PERIODOS Y EJERCICIOS. A

Deberá de publicar de manera correcta yXXIII formatos A y B \ vcompleta, lo relativo al primero^segundo^y
* \ ^ Vtercer trimestre de del ejerciciox2020 de la >

fracción XXIII, formato B, específicamente en 
los criterios: t

a) Partida genérica. X X ^s
b) Clave fdel^concepto^conforme al 

clasificador^por objeto de¿gasto)
c) Ndmbre\ del^conceqto (conforme al 

clasifibadóíporoújeto del gasto)
d^Presupuesto^asignaílo por concepto
eK Presupuesto modificado por concepto
f) '%resupu<esty total ejercido por concepto 

. alp^riodojeportado 
Xgj Denominación de cada partida 
^fy-^Presupuesto total asignado a cada 
A. part/c/a
yJjS^Presupuesto modificado por partida
j) Presupuesto ejercido al periodo 

reportado de cada partida
k) Fecha de firma de contrato con el 

formato dla/mes/año
l) Número o referencia de identificación 

del contrato
m) Objeto del contrato
n) Hipervínculo al contrato firmado
o) Hipervínculo al convenio modificatorio, 

en su caso
p) Monto total del contrato
q) Monto pagado al periodo publicado
r) Fecha de inicio de los servicios 

contratados con el formato dla/mes/año
s) Fecha de término de los servicios 

contratados con el formato día/mes/año
t) Número de factura
u) Hipervínculo a la factura

A

Asi como publicar de manera anual lo 

relativo al formato A.

De conformidad con los Lineamientos 

Técnicos Generales para la Publicación,
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Homologación y Estandarización de la 

Información.

Deberá informar a este Organismo garante dentro del término de quince 

días hábiles sobre el cumplimiento dado a la presente resolución, con 

fundaménto en el artículo 100, numeral 1, de la Ley de Transparencia 

vigente en el Estado de Tamaulipas.

2.

En caso de incumplimiento de la presente resolución dentro del término
r' ~*33.

concedido para tal efecto, este Instituto actuará en términos del artículo
101, y Título Décimo, Capítulo I, II y III de la Ley de Transparencia^ I £

La í:

!!!:V
b'- ■

Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas. ■* '.V!.!

QUINTO. Versión Pública. Con fundamento en los artículos 67, fracción 

XXXVI y 75, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Tamaulipas, las resoluciones de este Organismo de Transparencia se 

harán públicas, asegurándose en todo momento que la información reservada, 
confidencial o sensible se mantenga con tal carácter; por lo tanto, cuando este fallo se 

publique en el portal de Internet del Instituto, así como en la Plataforma Nacional de 

Transparencia, deberá hacerse en formato de versión pública, en el que se teste o 

tache toda aquella información que constituya un dato personal, cuya publicación está 

prohibida si no ha mediado autorización expresa de su titular o, en su caso, de quien 

le represente, tal como lo imponen los artículos 3, fracción XXXVí; 110, fracción III; 
113, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información de Tamaulipas y Capítulo 

IX de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 

información.

Por lo anteriormente expuesto y fundado se

RESUELVE

PRIMERO.- Con fundamento en el artículo 98 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, de los Lineamientos 

Técnicos Generales para la Publicación, Homologación y Estandarización de la 

Información de las Obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la Fracción IV, 
del Artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

que deben difundir todos los sujetos obligados en los portales de internet y en la , 
Plataforma Nacional de Transparencia, se declara FUNDADA LA DENUNCIA por 
incumplimiento en las obligaciones de transparencia presentada en contra del
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INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT
DIO/5421/2020

Ayuntamiento de Mier, Tamaulipas, según lo dispuesto en el considerando 

CUARTO del presente fallo.

i
i

SEGUNDO.- Se instruye al Ayuntamiento de Mier, Tamaulipas, para que, a 

través del Titular del área responsable de publicar la información relativa a la fracción 

y artículo denunciado, CUMPLA con lo señalado en la presente resolución dentro del 

'plazo de quince días hábiles siguientes en que sea notificada la resolución, a fin de

JTO DÉ TRANSPARENCIA, DE ACCESque: 
)R!MCIÓN YDE PROTECCIÓN DE DATOS 
MIES DEL EST/iOC DE íAIMIPAS

1. Publique a través de la página de Transparencia lo siguiente^EJECUTIVA

FRACCION FUNDADA PERIODOS Y EJERCICIOS. - y w ~
Deberá de publicar de mañerea ácorrecta\y^completa, lo 
relativo al primero, segunho^y^erqer^trimestre de del 

ejercicio 2020 de^la^ tracciónIII, formato B,s* > y yespecíficamente en¡JoS'criteriosX 

a) gartida^gerySricar^^
b) Clave de/ concepto (conforme al clasificador por objeto 

del gasto)\ ^ ^
c) .Nombri\del\cpncepto (conforme al clasificador por 
^'objeto dergasto)^
d) \Pfesupuest<fasignado por concepto 

'~^)\Prf}süpjjesto;modif¡cado por concepto 
s^-fj^Rresupuesto total ejercido por concepto al periodo 
«. yrepprtado
\g) Denominación de cada partida 
* Ít)-*¿Prdsupuesto total asignado a cada partida 
i)^¿.Presupuesto modificado por partida

Presupuesto ejercido al periodo reportado de cada 
partida

k) Fecha de firma de contrato con el formato día/mes/año
l) Número o referencia de identificación del contrato
m) Objeto del contrato
n) Hipervínculo al contrato firmado
o) Hipervínculo al convenio modificatorio, en su caso
p) Monto total del contrato
q) Monto pagado al periodo publicado
r) Fecha de inicio de los servicios contratados con el 

formato dla/mes/año
s) Fecha de término de los servicios contratados con el 

formato dla/mes/año
t) Número de factura
u) Hipervínculo a la factura

XXIII formatos A y B

y
Xó

Asi como publicar de manera anual lo relativo al formato A.

De conformidad con los Lineamientos Técnicos Generales 

para la Publicación, Homologación y Estandarización de la 

Información.
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2. Deberá informar a este Organismo garante dentro del término de quince 

días hábiles sobre el cumplimiento dado a la presente resolución, con 

fundamento en el artículo 100, numeral 1, de la Ley de Transparencia 

vigente en el Estado de Tamaulipas.

3. En caso de incumplimiento de la presente resolución dentro del término 

concedido para tal efecto, este Instituto actuara en términos del artículo 

101, y Título Décimo, Capítulo I, II y III de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas. .~.

TERCERO.- Se instruye al Ayuntamiento de Mier, Tamaulipas, para que; a^1 ^ 
día hábil siguiente al que cumpla con lo ordenado en la presente resorción, informé á! ^ l'i UUiíGíU

este Instituto sobre su cumplimiento, a través de la herramienta decomunicaci^n y a>ECRETARÍA 
la dirección electrónica pnt@itait.orq.mx. sin que dichcrblazo^excedavde^los ‘díars' ""

I \\ Vestablecidos para tales efectos, de conformidad con lo establecidoxen\loss.dispositivos
99 y 100 de la Ley de Transparencia Local.

CUARTO.- Se le hace del conocimiento^ al^Titular de la Unidad de 
Transparencia del Sujeto Obligado que^ante^kincumplimiento a la presente 

resolución, se hará acreedor a una Medida de^Apremió, que puede consistir desde de 
una amonestación pública hasta una^multa.veqlivalente a ciento cincuenta a dos 

mil veces el valor diario de la Unidad de Medida^y Actualización vigente en el tiempo 
en que se cometa la inffaccióñVoue^vl^desde $13.443.00 ftrece mil cuatrocientos

í rX v\ / ------
cuarenta y tres pesos 00/100 m.n.), hasta $179.240.00 (ciento setenta y nueve mil
doscientos cua^entaJ.pesos^00/100^m.n.), con fundamento en los artículos 33, fracción 
V, 101,183 yA87,^d^aXeyvde Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de'TamaulipasA*-^ /

/"“N , ,
X ^^QUINTO^ Se^instruye al Secretario Ejecutivo del Instituto de Transparencia, de 

Acc^o ^Ja^Jnfórmación y de Protección ,* de. Datos- Personales del Estado de 

Tamaulipas^, para darle seguimiento a la presente en uso de las facultades conferidas 

por el artículo segundo del acuerdo ap/22/16/05/18, emitido en fecha dieciséis de
mayo de dos mil dieciocho.

SEXTO.- Tan luego como quede cumplido lo ordenado o se extinga la materia 

de la ejecución, archívese este expediente como asunto CONCLUIDO.

SÉPTIMO.- Se hace del conocimiento del particular que en caso de 

encontrarse insatisfecho con la presente resolución, le asiste el derecho de 

impugnarla ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 

Protección de Datos, así como en el Poder Judicial de la Federación, lo anterior de
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INSTITUTO DE TRANSPARENCIA. DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT
010/5421/2020

conformidad con el artículo 177, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Tamaulipas.

i
NOTIFÍQUESE a las partes, de conformidad con el artículo 99, numerales 1 y 2 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Tamaulipas y el Acuerdo de Pleno ap/30/18/10/17.

Así, por unanimidad lo resolvieron y firman los Comisionados licenciado 

Humberto ( Rangel Vallejo y las licenciadas Dulce Adriana Rocha. Sobrevilla yf ... < V
Rosalba Ivette Robinson Terán, del Instituto de Transparencia, de Acceso a la

'' ‘-¡oPASEílCIA, OE ACCESO A 
■: VC-cí ÚNCEOS 
\íj  -.rrwjws
ircunvA %

\
•información vProtección de Datos Personales del Estado de\Tamaulipas>siendo---------- \ v , Vi \ sSl >
presidente el primero de los nombrados, asistidos portel liceneiado^Luis^Adrián
Mendiola Padilla, Secretario Éjecuti\/o del Instituto de Transparencia^de Acceso a la

información y Protección ele Datos^Personales del EstadoNde^Tarnaulipas, mediante
\ ^ ^v vn . y

designación de fecha tres'de'‘.marzo del dos mil veinte^en términos del artículo 33,i \ \
numeral 1, fracción XXX, de\la Ley det-Transparencia^y Acceso a la Información

\

Pública de Tamaulipas, quien autoriza^ daxfe

N
\

Uc^Hu m b^^^a ngWyal lej o 

Comisioodao Presidente

\ L
\

XT'Gp*
Lic. Rosalba [vene Robinson Terán 

Comisionada
rLic.^Dulce Adriana Rocha Sobrevilla 

S. .Comisionada
l«OÍITO«A,Oí;.CCE:DA 
U. .'BpaaS^CltCCiSCi MI(,<

SECRB^RÍA EJECUyí''

4

Lie. LuisAdrián Mo^dioláyPadilla. 
Secretario Ejecutivo.

HOJA DE FIRMAS DE LA RESOLUCIÓN DENTRO DE LA DENUNCIA 010/5421/2020
ACflV
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